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RELACIÓN QUE SE CITA
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Datos de catastro
Número

de orden

1
2
3

PropietariOs

Luis Pita Salvatella ..... <- •••• , •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Teresa Meyer FáblegaS , .
Pedro Oliveras Trabe , ,.....................•.•...

Parcela

103
97

102

Poligono

6
6
6

Término

Masarach.
Idem.
Idem.

municipal

RESOLUCION de la Conjoderación Hidrográfica
del Pirineo Oriental en el expediente de expro
piación forzosa por causa de utilidad pública de
los bienes y derechos afoctados por las obras de
la zona regable del río Muga, primera zcma, mar
gen izquierda. grupo 16, azarbe entre acequias Ca
banas números 3 y 4 Y desagüe acequia Cabanas
nÚmero 4, en termino municipal de Cabanas (Ge
rona),

De conformidad con la Orden de 2{} de septiembre de 1963,
y en cumplimiento del articulo 52 de la vigente Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. y €n virtud del
artículo 98 de la misma I.ey. el Ingeniero Direetor que susCli
be, hace saber, por el presente anuncio, que el día 20 de julio

de 1971, a las dieciséis horas, el ingeniero representante de la
Administración y el Perito de la misma, en lUlión del Alcalde
o Concejal en que delegue, se personarán en el Ayuntamiento
de Cabanas, al objeto de, previo traslado sobre el. propio te
Treno, proceder al levantamiento de las actas previas a la
ocupación de sus fincas, contenidas en la relación que segui
damente se detalla, jtUlto con los propietarios y demas intere.
sados que concurran.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio
para que los propietariu.: y deniás interesados en dicha ocupa~

ción puedan comparece; al acto de referenda, haciendo USO
de los derechos tipificad·,s en el artículo 52 de la mIsma Ley
antes citada.

Barcelona, 22 de Junio de 197L-El Ingeniero Director.
3.899-E.

REL,\CrÓN QUE SE c!,!,4,

------------ -----===============

Número
de orden

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Pl'opictarios

Pedro SalIeras Felíu , ,.•
Municipio " , , .
Juan Gimbernat Valls , , .
Juan Pl'un Sirvent .
Pedro Serra Costa .
Ana Auguer Pellisera , .
Antonio AlUIuer Borrell .
Benito Pomes Baritg .
Municipio .
Ron1ana Prats Glmbernat "., .
Juan Navarra Ca1nps , " .
Andrés Auguer Custey , .
Pedro Vidal Trayter , , .
José Quera Isern , .
José Rebater Bech ..
José y Joaquina Ubach Serta .
Juan Matas Oliva " .
José lIla Brugat. , .
José Pellicer Sudria , .
Juan Nogueras Guardiola .
José I11a Brugat , , ..
Narciso Tubau Parada " ..
Pedro Martín Casadevall , .
José lIla Brugat, ,
Joaquín Gimbernat Basco .
Antonio Auguer Borrell ..
Elíseo Oliva Fábregas .
Francisco Roura Tena , ,..........•
Juan Bech Grim .
Ramana Prats Gimbernat . .
Dolores Gratacos Teixidor

Datos de catastro
-------------- ~- -------

Pnreela Polígono Término
municipal

-------- -------
49 8 Cabanas,
97 8 Idern.

101 8 Idem.
102 8 Idern.
109 8 ldern.
121 8 Idern.
12() 8 Idern.
114 8 Idern.
119 8 Idem.
115 8 Ide111.

10 8 Idern.
69 8 Idern.
27 8 Idern.
28 8 Idem.

208 9 Idem.
207 9 Idem.
206 9 Idem.
205 9 Idem.
202 9 Idem.
201 9 Idem.
200 9 Idern.
225 9 Idero.
226 9 IdelTI.
227 9 Idem.
228 9 Idem.
234 9 Idem.
233 9 Idem.
235 9 Idem.

14 9 Idem.
15 9 Idem.

236 9 ldem.

RESOLUCION del SenAdo Rer:ional de Constrnc
dOn de la Quinta Jefatura Regional de Carreter'1s
por la que se serlalan fechas para el levantamiento
de 105 actas previas a la ocupación de fincas afecta·
das de ocupación temporal con motivo de la ejecu
ción de las obras d;el proyecto de «Tr'azado autopis·
ta Barcelona-Tarragona. tramo MartoTell-Vilajran
ca, dc.sde el punto kilometrico 49 del antepro
yecto de Martorell», en los términos municipales
de CasLellvi de Rosanes. GeUda, subirats :tJ San Sa·
dU1ni de Napa (provincia de Barcelona).

Publicada la relación de bíeneR y derechos afectados en €l
«Boletin Oficial del Estado» número 84, de fecha 8 de abril de

1971 «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 84.
de fecha 8 de abril de 1971. en el periódico «La Vanguardia
Espaflola» de 9 de abril. de 1971, a los efectos de lo dispuesto
en el articulo 56 del Reglamento de 26 de abril de 1957 de apU
cación de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954, .

Este Servicio Regional de construcción para prooeder, preVIO
traslado sobre el propio terreno afectado, al levantamiento de
las actas previas a la ocupación de los bienes y derechos que
se afectan, h~ resuelto señalar el dia 16 del mes de juli<!
en curso Hl los términos municipales que se indican: Gastellvl
de Rosanes, GeUda, Subirats y San Sadurni de Noya, fijándose
como lugar de reunión, en cada caso, las dependencias del
Ayuntamiento correspondiente.
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El presente señalamiento será notificado, individualmente,
por correo certificado y aviso de recibo, a los interesados afec
tados convocados, que son los comprendidos en la relación que
figura expuesta en el tablón de roíetos de la Alcaldía ,respectiva
y en este Servicio Regional, sito en la calle Aragón, numero 383,
segundo, de esta ciudad.

A dichas actas deberán asistir los titulares de bienes y de
rechos afectados personalmente o representados por persona de
bidamente autorizada para actuar en su nombre, aportando los
documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo
de la contribución que corresponda al bien afectado. pudiendo
hacerse acompafial' a su costa, si lo estima oportuno, de sus
Peritos y.'o un Notario,

Barcelona, 2 de Julio de 1971.-El Ingeniero Jefe, Ramón
pous Argíla.-3.381-e.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 25 de mayo de 1971 por la que se dic
tan nuevas normas para la realización de la pn¡e
ba jinal de estudios de Asistent/;) Socwl-

Ilmo. Sr.' Por Orden de este Departamento. fecha 22 de
mayo de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10 de junio)
se refundieron las normas dictadas para la realimción de la
prueba final de estudios de Asistente Social. cuya; prueba s.e
encuentra establecIda por el Decreto 1403/1964. del 30 de abrIl
(<<Boletín Oficial del Estado» del 15 de mayo), en su artículo
terC€'ro, norma tercera.

Publicada po..sterionnentR- la Ley 14/1970, de 4 de agosto,
General de Educf..CÍón y Financiamiento de la Reforma Educa
tiva, que acentúa la primacía de la evaluación realiZada a 10
largo de los cursos académicos. de manera; que las pruebas
finales vengan a tener tm carácter complementario, resulta
conv~miente inh·oducír determinadas modifícadones en la cita
da: p'nIeba final de los estudios de Asistente Social, procurando
fleXIbilizar su realización y homogeneizar los grupos de mate
rias objeto de valoración.

A tal efe-cto se ha tenido en cuenta el criterio puesto de
manifiesto por la. Comisión de Trabajo de la Juntg, Consultiva
de Escuelas de A"listentes Sociales, en su reunión celebrada
el día 13 de mayo del corriente año.

En su virtud.
Este Minbterio ha dispuesto 10 siguiente:

1.0 LM pruebas finales de los estudios de Asistente Social
se celebrarán anualmente en dos cOl1\"'Ocatorias, eh junio la
ordinaria y en septiembre la extraordinaria.

Las pruebas se iniciarán. en (',onvocatol'ia ordinaria, el 21
de junio, y en la extraordimrria, el 21 de septiembre; caso
de que fueran festivos o sábados, darán comienzo el primer
día hábil siguiente.

2.° Los alumnos que hubieran aprobado el tercer curso de
sus estudios en la Escuela Oficial de Asistentes Sociales o en
Escuelas Reconocidas podrán presentarse a la prueba final de
dichas ensef¡am~as ante los Tribunales qUe se constituyan y
al efecto Be anuncien en el «Boletín Oficial del EstadQ»).

A dicha prueba. y en ambas convoC1ttorias. podrán presen
tarse asímismo quienes estén en posesión del título de Asis
tente Social expedido por una Escuela Reconocida y no hayan
POdido convalidarlo con anterioridad, siempre y cuando no se
hubieran ya examinado en anteriores convocatorias. Su in&
cripción deberá ser !realizada a través de la Eseuela respectiva,
acompaña..'tldo a la oportuna solicttud un certificado del Cen
tro en el que conste la fecha de expedición del título, periodos
en los que se cursm'on sus estudios y calificaciones obtenidas.

3.0 Las Escuelas Reconocidas que presenten alumnos en
régimen "normal deberán ent:r€gar en el momento de formalí
zar la matrícula, del 5 al 15 de junio, o, en GU caso, del 5 al 15
de septiembre, relación en la que figuren los aSPirantes que
vayan a presentar, abonando en la Secretaría de la Escuela
Oficial de Asistentes Sociales (calle Manuel Bartolomé 00ss10,
sin número, Ciudad Universitaria), bien por entrega directa
o por giro. la tasa correspondiente, a razón de 300 pesetas por
alumno. Asimismo las Escuelas expedirán y entregarán en di
cha Secretaría certificados a~adémicos individuales de e."tudios
de cada alumno, en los que conste la fecha de expedición de
título de Bachíller Superior o del pago de sus derechos. los
períodos de eScolaridad de los estudios de A.<>istente Social y
las calificaciones obtenidas por los mismos durante los tres
años. En el referldo certificado figurarán también las horas
totales qUe haya dedicado el alumno a clases práeticas de
Servicio SocIal en los tres cursos de carrera, relación y tipo
de las que haya -realizado y calificación merecida. Para la
admisión a las pruebas de Reválida será condición indíspensa~

ble haber desarrollado 1M prácticas de servicio SOcial con la

extensión míníma de los horarios completos establecidos en
el cuestionario vigente del plan de estudios.

Igualmente las Escuelas presentarán por cada alumno certi
ficado de haber aprobado laS disciplinas de Religión y Forma
ción del Espíritu Nacional.

4.0 Los a!umn06 que no sean presentados por la Escuela
Oficial de Asistentes Sociales o Escuela.-<; Reconocidas nodrán
hacerlo libremente. en cuyo caso deberán formalizar la ~a
tricula, dentro de los plazos seiíah1.doo en el apartad.> ant€'nor,
directamente en la secretaría de la Escuela Oficial de Asiste':1
UlS Sociales. abonando l::t tasa anteriormente citada. La5 Es
cuelas donde hubieran cursado sus estudios ef>tos alumno~ venw

drán obligadas a entregarles certificado académico individu.al,
así como certificado de haber aprobado, tOn su caso. los estudIOS
de las disciplinas de Religión y FOl1nación del Espíritu Na
cional.

5,0 La prneba consí>::thá en una serie de ejel'cicios sobre
el conjunto de las materia.5 que integran estas enseñan7as,
con la: extensión y profundídad suficientes para que los allm
nos demuestren su mo;¡durez en los miE,mos.

A estos efectos se C{;tablecen los siguientes grupoS:

Grupo 1.'0:

a) Sociología.
b) Técnicas de Asistencia Social.

Grupo 2.°:

a) Psicología.
h) Medicina y Psicopatologia.

Grupo 3.":

a) Estadistica, Demografia y Economía.
b) Derecho Y seguridad Social.

Ad('~mús, se desarrollará tUl supuc<,to prúctico de Asistente
Social.

Los alumnos que se presenten a convalicar el título que
posean de Escuelas Reconocidas efectuarán también las prue
bas de RE1i~ión y Formación del Espiritu Nacional.

6.0 Los ejercicios se realiza:rán simultáneamente para to
dos los aJmnnos.

7.0 Cada uno de los ejercicios se anunciará en el tablón
de anuncios del Centro en el que se realicen las pruebas con
la debida antelación.

8.° Los ejercicios serán escritos y comüstírán en el des
arrollo de los temas que sobre los grupos anteriormente cita
doto Re envíen en Eobre lacrado a los Presld,entes de los ~'~bu
na1es por esa Direc'Óón C.oeneral- Tales sobres serán abIertos
al comknzo del ejercicio respectivo.

9.0 !En cada Tribunal. la calificr:tción de los dh"crso.s ejer
cicios se hará por el Prf'sidente. un Vocal de los desigD>ldos
ofídaJmente nor este Mini::;t€'rio v otro Vocal de los. nombrfV
do>; por el Director de la Escuelo; correspondiente. Tanto el
Vocal designado oficiglmp.nte como el procedente del profeso
!'fldo de la Escuela deberán calificar los ejercicios propios ~e
su título o asignatura. o de las mater:as qUe les sean mas
afines.

Para la calificación se tendrá presente por el Presidente y
Vocales que califiquen el certificado académico individual. a
que se refiere el apartado tercero de la presente Orden. a .fm
de poder completar el juicio de valoración que arrojen los eJer
cicios con el examen de las calificaciones obtenidas por los
alumnos durante los tres años de escolaridad. Especialmen~e
se tendrá en cuenta esta circunstancia al calificar el ejerCICIO
de prácti~as de Servicio Socíal, ponderando las horas tota:1es
que haya dedicado el alumno a clases prácticas durante los
tres cunas de la carrera, con la. extensión núnima de los hora
nos completos establecidos en el cu~stionm-io v:t~ent~: y la
relación y tipo de las qUe hayan reallzado y caIíflcaclOn me
recida.

A la vista de tales antecedentes. los diversos ejerciciOS se
rán calificados sobre una valoración de cero a diez puntos.

La calificación de cada uno de l-os ejercicios será la media
aritmética de los concedidos por cada uno de los Jueces.

Para obtener la a'Probacióll de 103 diferentes grupos será
condi-cíón imprescindible que el alumno alcance en .t?das,. y
cada una de las materias que los componen una callflcacloll
mínima de cinco puntos. inclui"O en las prácticas de Asi.ste~.te
Socia'l, que ólempre se valorarán por separado. La aprObaCI?n

'se podrá realizar por grupos, e indeppndientemente las P!ac
tieas, siempre que se alcance esa calificación mínima de cmco
punto por materia.

Para el aprobado de los alumnos de convalida~ión se re
querirá además la declaración de apto en la."> materirlS de For-
ma-eión del Espiritu Nacional y Formación Religiosa. .

Cuando la valoración total por grupa.<> sea superior a (hez
puntos se tendrá en cuenta pa~'a; la concesión de la nota obte
nida la Riguiente escala:

Sobresaliente, cuando el alumno obt.enga 18 puntns o más.
Notable. cuando el alumno obtenga catorce puntos, sin lle

gar a 18.
Aprobado, cuando la calificación sea de 10 puntos, sin lle

gar a 14.


